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Guayaquil, 18 de Junio del|2.004.- 

Señor: . Da 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS : 7, 
Ciudad.- : 

De mis Consideraciones      

   

      

     

   

| presente me dirijo a Uds., de la manera mas comedida, con el fin dé- * 
Pública de Cesión de Derechos y participaciones de la Compañía 

FORMACION ESTRICTA DE VIGILANCIA INDUSTRIAL COMERCIAL Y A FINES, “FEVIC Cla. 
Lida.”, en tres ejemplares de igual tenor, a favor de nuevos socios, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil, para el registro en su cartera, y tramite que corresponda. 

Por medio di 
ingresar una Escritura 

Por lq atención que se sirva dar a la presente, aprovecho la oportunidad para 
reiterar mi mas alta consilleración y estima. 
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ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE HACEN LOS 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA: 

FORMACIÓN ESTRICTA DE 

VIGILANCIA INDUSTRIAL, 

COMERCIAL Y A FINES “EEVIC. 

COMPAÑIA LIMITADA”, A FAVOR DE 

LOS SEÑORES SERGIO FREDDY 

FIGUEROA CHAVEZ, NESTOR 

ALEJANDRO FPINELA CORTEZ, LUIS 

HERNAN BERMEO VASQUEZ, Y 

WALTER RAFAEL MARTINEZ MUÑOZ.- 

CUANTIA: INDETERMINADA. -—.-.-.- 

En la ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del 

mismo nombre, en la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy treinta y uno 

Mayo del dos mil cuatro, ante mí, ABOGADO 
a 

FRANCISCO CORONEL FLORES, NOTARIO VIGÍHSIMO"NQUE 
IS 
pos     

  

mayor de edad, Policia en Servicia 

LUIS COFRE VARGAS, Ecuatoriano, soltero, mayor ce
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edad, Ejecutivo; y MARIA LORENA  MANOSALVAS 

PASAGUAY, Ecuatoriana, Soltera, mayor de edad, 

Ejecutiva; Todos en calidades de socios 

participativos de la compañía de Responsabilidad 

Limitada FORMACIÓN ESTRICTA DE: VIGILANCIA 

INDUSTRIAL, COMERCIAL Y AFINES “FEVIC. COMPAÑÍA 

LIMITADA”, tenedores y propietarios del cien por 

miento de las participaciones; y por otra, los 

señores: SERGIO FREDDY FIGUEROA CHAVEZ, 

Ecuatoriano, Abogado, Militar en Servicio Pasivo, 

casado, mayor de edad; NESTOR ALEJANDRO PINELA 

CORTES, Ecuatoriano, Militar en Servicio Pasivo, 

casado, mayor de edad; LUIS HERNAN BERMEO VASQUEZ, 

Ecuatoriano, Militar en Servicio Pasivo, Casado, 

mayor de edad; Y WALTER RAFAEL MARTINEZ MUÑOZ, 

Ecuatoriano, Militar en Servicio Pasivo, Casado, 

mayor. de edad; todos, por sus propios derechos y 

por logs que representan; portadores de sus 

respectivos documentos de ciudadania, capaces para 

obligarse y contratar a quienes de canocer doy 

fe, me solicitan que eleve a Escritura pública la 

minuta que me presentan, la misma que copiada 

testualmente es coma sigue: SEÑOR NOTARIO: En el 

  

  

 



    

tegqistio de Escrituras Públicas a  s3u Cargo, 

dignese incorporar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE HACEN TODOS LOS SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA FORMACIÓN 

ESTRICTA DE VIGILANCIA INDUSTRIAL COMERCIAL Y 

AFINES “FEVIC COMPAÑÍA LIMITADA”., de acuerdo a 

las siquientes cláusulas: PRIMERA: 

Comparecientes.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato, por una parte, como “LOS 

CEDENTES”, los señores CARLOS MANUEL VEGA PINEDA, 

EDISON LUIS COFRE VARGAS, Y MARIA LORENA 

MANOSALVAS PASAGUAY, todos dle estado civil 

solteros, dueños y tenedores del cien por ciento 

de las participaciones; y por otra: en calidad de 

“LOS  CESTIONARIOS”, los señores SERGIO FREDDY 

FIGUEROA CHAVEZ, NESTOR ALEJANDRO PINELA CORTEZ, 

LUIS 'HERNAN BERMEO VASQUEZ, Y WALTER RAFAEL 

MARTINEZ MUÑOZ, casados, todos los comparegiente 
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son domiciliados en esta ciudad de, 

E pe 

casado ecuatorianos, legalmente 

impedimento para celebrar este cont 

comparecen por sus propios derechos. 

Antecedentes.” Uno) .-= La Compañia de



  

  

  

Responsabilidad Limitada FORMACIÓN ESTRICTA DE 

VIGILANCIA INDUSTRIAL COMERCIAL Y AFINES “FEVIC 

COMPAÑÍA LIMITADA”, fue constituida mediante 

Escritura Pública celebrada el día veinte de Julio 

de mil novecientos noventa y nueve, ante la 

Notaria Primera del Cantón Guayaquil, Doctor 

Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita en el 

Registro Mercantil, el veintisiete de Diciembre de D 

mil novecientos noventa y nueve, con el número 

veinte mil novecientos setenta y tres, Repertorio 

número veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, 

foja sesenta y ccho mil setecientos treinta y dos, 

conjuntamente con la resolución Aprobatoria de la 

Intendencia de Compañía número nueve nueve raya 

dos raya uno raya uno raya cero cero cero cuatro 

dos nueve cuatro, de fecha tres de Diciembre ce 

milo hovecientos noventa y nueve; Dos).- La 

Compañía de Responsabilidad Limitada FORMACIÓN 

ESTRICTA DE VIGILANCIA INDUSTRIAL COMERCIAL Y 

AFINES  “"FEVIC COMPAÑÍA LIMITADA”, realizó su 

Aumenta de Capital Social, Conversión de Capital 

de Sucres a Dólares de los Estados Unidos de 

América, Reforma de Estatutos, de la compañía, 
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mediante Becritura Pública celebrada el día 

velntitrés de Diciembre del año dos mil dos, en la 

Notaria Cuarta del Cantón Guayaquil, ante el señor 

Notarlo Doctor Alírtedo Bobadilla Bodero, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el día diecisiete de Abril del dos mil 

tres, bajo el número seis mil seis cientos ochenta. 

y nueve; Repertorio diez mil dos cientos cincuenta 

y uno de foja cuarenta y cinco mil setecientos 

veintiocho a cuarenta y cinco mil setecientos 

cuarenta. y tres conjuntamente con la resolución 

aprobatoria de la Superintendencia de Compañía de 

Gmayaqnil, Nimero cero tres raya Gú% raya I raya y 

raya cero cero cera cero sels dos tres, de fecha 

treinta de Enero del dos mil tres. Afiliada a la 

Cámara de Comercio de Guayaquil, el día diecisiete 

de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve 

bajo la matricula número diecisiete mil    

       

   

ochocientos treinta y cuatro. TERCERA 

Transferencias de Participacione 

   Antecedentes expuestos LOS CEDEN hs dl FS 
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venta real, efectiva y transfieren SE. EStaL 
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paquete de participaciones constituida en díez



      
  

Y participaciones  iquale de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada FORMACIÓN ESTRICTA DE 

VIGILANCIA INDUSTRIAL COMERCIAL Y AFINES VFEVIC 

COMPAÑÍA LIMITADA”, a favor de LOS CESIONARIOS, 

con todos los derechos inherentes a las mismas, 

de la siguiente manera: Dos mil quinientas 

participaciones del señor Carlos Manuel VEGA 

Pineda, al socio SERGIO FREDDY FIGUEROA CHAVEZ, 

equivalente al veinticinco por  clento del 

paquete de participaciones valoradas en cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, cada participación, dando un total de 

cien dólares de los Estados Unidos de América, 

y ochocientas treinta y cuatro participaciones 

al señor socio WALTER RAFAEL MARTINEZ MUÑOZ 

dando” un total de treinta y tres dólares con 

treinta y seis centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norte América; Dos mil quinientas 

participaciones del señor Edison Luis COFRE 

Vargas, al socio  NESTOR ALEJANDRO  — PINELA 

CORTEZ, el cual adquiere el veinticinco por 

    

     

    

 



    

ciento del paquete de participaciones, 

valoradas eun cuáalreo centavos de dólar de los 

Bstados Unidos de América, Cada participación, 

dando an total de cien dólares de los Estados 

Unidos de América, y ochocientas treinta y dos 

participaciones al señor Walter Rafael MARTINEZ 

Muñoz, dando un total de treinta y tres dólares 

con veinte y ocho centavos de dólar de los 

Estados Unidos de Norte América; Dos mil 

quinientas participaciones de la señora Maria 

Lorena MANOSALVAS  Pasaguay, al socio LUIS 

HERNAN BERMEO VASQUEZ, equivalente al 

veinticinco por ciento del paquete de 

participaciones, valoradas en cuatro centavos 

de dólar de Jos Estados Unidos de América, cada 

participación, dando un total de cien dólares 

de los Estados Unidos de América, y pchociéidas 
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treinta y cuatro participaciones    
Walter Rafael MARTINEZ Muñoz, 

Treintas y tres dólares con 

centavos de dólares, de los Estados 

 



  

  

Norte América; Así, entonces el señor WALTER 

RAFAEL MARTINEZ MUÑOZ, adquiere el veinticinco 

por ciento de las participaciones, equivalente 

a dos mil quinientas participaciones valoradas 

en  Ccuakro centavos de  dólaresp por cada 

participación, dando án total de cien dólares 

de los Estados Unidos de América. CUARTA: 

Aceptación.- LOS CEDENTES, manifiestan su 

expreso consentimiento y aceptación a favor de 

LOS CESIONARIOS, lo manifestado en su totalidad 

en la eláusula anterior, QUINTA: Precio.- El 

precio de compra venta de las participaciones, 

objeto de este contrato ha sido convenido según 

consta en el Acta de Junta General Universal de 

socios de la compañía de Responsabilidad 

Limitada FORMACIÓN ESTRICTA DE VIGILANCIA 

INDUSTRIAL COMERCIAL Y AFINES “FEVIC COMPAÑÍA 

LIMITADA”, celebrada el día veinte y seis de 

Mayo del dos mil cuatro, a las diez horas con 

treinta minutos, en el local de la entidad. 

SEXTA: Inscripción, Marginación Y 

  

  

    

 



ACTA DE JUNTA GENERAL CON CARÁCTER UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA FORMACIÓN 
ESTRICTA DE VIGH.ANCÍA INDUSTRIA COMERCIAL Y AFINES “FEVIC 
CIA. LTDA.”, CELEBRADA EL DIA MIERCOLES 26 DE MAYO DEL 2.004. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

vertiséls días del mes de Mayo del dos mil cuatro, a las diez horas treinta minutos, en 
el local social de compañías, situada en las calles Lorenzo de Garaicoa 106 y Julián 
Coronel, se instala en Junta General Universal de la compañía, FORMACIÓN 

ESTRICTA DE VIGILANCIA INDUSTRIAL COMERCIAL Y AFINES “FEVIC 
CIA. LTDA.?, los socios señores Carlos Manuel VEGA Pineda, propietario de tres mil 

trescientas treinta y cuatro participaciones iguales, acumulalivas e indivisibles valoradas 
cada una, en cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América; Edison Luis 
COFRE Vargas, propietario de tres mil trescientas treintas y dos participaciones iguales 
acunulativas e indivisible, valoradas cada una, en ecualro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América; Maria Lorena MANOSALVAS Pasaguay, propietaria de 
tres mi trescientas treinta y cuatro participaciones iguales acunmdativas e indivisibles, 
valoradas cada una en cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América. 

  

Proside la sesión, El Presidente de la Compañía, el señor Johnny William NEIRA 

Paredes, y actúa como secretario el Gerente General, señor Wilfrido Antonio ARANA. 

El señor Gerente General manifiesta que se encuentra presente la totalidad del Capital 
Social de participaciones, de la Compañía de Responsabilidad Limitada FORMACIÓN 
ESTRICTA DE VIGILANCIA INDUSTRIAL COMERCIAL Y AFINES “FEVIC CIA. 
LTDA.”, dentro del territorio nacional y aceptan el orden del día que se indica a 

continuación, de acuerdo en lo dispuesto en el articulo ciento diecinueve y dos cientos 
treiuta y ocho de la Ley de Compañías vigente, por lo cual declara esta Junta General 

legalmente constituida, 

PRIMERO: Aprobación de Balances correspondientes a los años 2002, y, 2003. 

- SEGUNDO: Cesión y venta del total de las participaciones de la Compañía. 
TERCERO: Autorización al señor Doctor Sergio FIGUEROA Chávez, para la 

realización completa para el iramite de transición, ante todas las Autoridades de 
Control. 

  

Como acto previo a declarar tustalada la Junta, el Secretario procede a elaborar la lista 
de asistentes, la misma que queda autorizada con su firma y la del Presidente, a 

  

continuación se procede a tratar el primer punto del orden del día. ESA Ll DS 
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socios los balances correspondientes al afío 2.002, y luego 2.00% 
Contador para Juego que de una explicación indicando que los ri Jl 
soporte, mas los ingresos y egresos, se encuentran sin novedad, por eli: compl 2110 
ha tenido flujo de dineros y por ende trabajo; Acto seguido, el cie por cl HILO... 
participaciones representadas proceden a aprobarlos por unanimidad. RT 

SEGUNDO PUNTO 
El sefíor Presidente pone a consideración al segundo punto del orden del día, y toma la 
palabra el socio Carlos Manuel VEGA Pineda, y manifiesta que es intención personal 
ceder o vender el total de sus participaciones de aportaciones de la compañía, en vista



  

  

  

de que no se va a poder seguir manteniendo a la compañiía de esta manera; Toma la 

palabra 11 señor Edison Luis COFRE Vargas, y también manifiesta que es su deseo 
personal, ceder o vender el total de sus participaciones de aportaciones de la compañía; 

La señora Maria Lorena MANOSALVAS Pasaguay, también manifiesta que es su 
deseo ceder o vender el total de sus participaciones de aportaciones de la compatíía, y” 
que además hay mas personas que están interesados en comprar, si es posible el total de 

participaciones, solicitando se los invite a pasar para escuchar sus intenciones. 

El señor Presidente hace pasar a la sala a los sefiores Dr. Sergio Freddy Figueroa 
Cliávez, Sr. Néstor Alejandro Pinela Cortez, Sr. Luis Hernán Bermeo Vásquez, y el 
señor Walter Rafael Martínez Muñoz, tomando la palabra el señor Walter Rafuel 

Martinez Muñoz, indicando que todos los presentes, son militares en servicio pasivo, y 
que en nombre de sus compafieros que lo acompafian, el deseo es comprar el paquete de 

participaciones de aportaciones de la compaftía, estando dispuesto a comprarlas, en 
partes iguales, y desembolsar los gastos causados por los tramites realizados durante la 

vida de la misma, indicando los siguientes rubros: cuatrocientos dólares de los Estados 
Unidos de América por el valor del total del paquete de participaciones; Mas, los gastos 
ocasionados durante la vida de la compañía, recibiendo la misma, en el estado que se 
encuentra en el momento pero sin hacerse cargo de alguna acción civil o penal 
pendiente, y previo a un acta de entrega recepción de la Compañía. 

"Toma la palabra el señor Carlos Manuel VEGA Pineda, y acepta la propuesta; Toma la 
Palabra el señor Edison Luis COFRE Vargas y acepta la propuesta; Toma la palabra la 

señora Maria Lorena MANOSALVAS Pasaguay, y acepta la propuesta. 

Se somete a votación y por unanimidad, se aprueba la cesión y venta del total del 
paquete de participaciones de la Compañía de Responsabilidad Limitada FORMACIÓN 
ESTRICTA DE VIGILANCIA INDUSTRIAL COMERCIAL Y AFINES “FEVIC CIA. 
LTDA.” A favor de los señores Dr. SERGIO FREDDY FIGUEROA CHAVEZ, Sr. 
NESTOR ALEJANDRO PINELA CORTEZ, Sr, LUIS HERNAN BERMEO 
VASQUEZ, Y WALTER RAFAEL MARTINEZ MUÑOZ, repartidas en un veinticinco 

por ciento para cada persona presente como sigue: dos mil quinientas participaciones 
del señor Carlos Manuel VEGA Pineda al señor Dr. Sergio Freddy FIGUEROA 
Chávez, y ochocientas (freinta y cuatro participaciones al señor Walter Rafuel 
MARTINEZ Mufñoz, Dos mil quinientas participaciones del sefior Edison Luis COFRE 
Vargas al señor Néstor Alejandro PINELA Cortez, y ochocientas treinta y dos, 
participacignes al señor Walter Rafael MARTINEZ Muñoz; Dos mil quinientas 
participaciones de la señora Maria Lorena MANOSALVAS Pasaguay, al señor Luis 
Hernan BERMEO Vásquez, y ochocientas treinta y cuntro participaciones al señor 
Walter Rafael MARTINEZ Muñoz. 

TERCER PUNTO 
Toma la Palabra el señor Carlos Manuel VEGA Pineda, y pide a los socios salientes 
autoricen al señor Dr. Sergio FIGUEROA Chávez, para que en nombre y representación 
de nosotros, se presente y renlice todos los actos, tramites y gestiones necesarias, para el 
perfeccionamiento legal, de la voluntad social expresada en esta sesión, tendientes a la 

presente transferencia como el respectivo registro ante todas las autoridades reguladoras 
y de control, indicando además a los administradores y representantes legales, le den el 
total del apoyo para el efecto, 

Se somete a votación y en forma unánime los socios salientes aprueban la moción 
quedando aprobado de esa manera. 

            

 



  

Siendo las catorce horas treinta muuulos, y sin otro punto que Iratar, se da un receso a la 
sesión a fin de que se elabore y redacte la presente neta, realizado pora lo cual se instalo, 
Se leyó el acta por la secretaría aprobáncdola en todas sus partes y suscribiuéndola a 
continuación: 

aus Gpe 
Sr. Carlos Manuel VEGA Pineda / Sr. Edison Las COFRE Vargas. 

SOCIO ACCIONISTA SOCIO ACCIONISTA —, 

    EVEN AMAo daa, 
Sra Maria Lorena MANOSALVAS Pasuaguay 

SOCIO ACCIONISTA 

       NEIRA Paredes av 6 ido Antonto ARANA 

PRESIDENTE PE LA JUNTA SECREFARTO DELLA JUNTA 

   



'ormación Estricta de Vigilancia Industrial Comercial y Afines 

KEFI 68.733 M 2EEVIC CIA. LTDA. 
Aprobada por el Comando Conjunto de las FFAA. con N* 990508 y con resolución de la 
Superintendencia de Compañío N* 99-2-14-1-0004294 pulorizados para prestar vigilancia 
y segutldad pilvada, a la Banca, al Comercio Industria, Hoteles, Fábricas, Empresas de 
Estodo, Borlos Restlencioles, ele, eto. Investigación Secreto dentro y fueta de cualquier. 
Dependencia, Protección a Parsonas, de blto rlasgo, Seguiidad e Turlstes con personal 

eltumente especializados. 
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EU tonstleraciones: 
Aecomunicarle a usted, muy gentilmente que la Junta Universal de Sucios de la Compafía 
MOE stricia de Vigilancia Industrial Comercial y Alines FEVIC CÍA. LTDA.? 
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ENTE do la Compañía Formación Estricta de Vigllancja Industrial Comercial ym 

LA POSCIA. ETDA. por un periodo de CINCO AÑOS, Je corresponderá ejercer la: $ 
file Ja Compadita endorma individual según establece en el Artículo DECIMO CUARTO: * 
Mútde Constitución / Usted deberá asumir el cargo de PRESIDENTE de la Compañía” E 

Oi Estricta de Vigilancia Industrial Comercial y, Allues FEVIC CIA. LTDA., tal 5 
rel Acta de Asamblea General de Accionistas. o » 

o. 

orutación Estricta de Vigllancia Tludustelal Contercial y Afines FEVIC CIA. S 
donslituyo tuediante escritura pública celebrada cn la Motaria Primera del Cantón 2 
“día veinte de Julio de mil novecienfos noventa y nueve, Cuyo Notario es el señor Dr. 
VIÑONEZ VELASQUEZ.vla misma que se inscribe en el Registro Mercantil de esta 

14:27 do Diciembre del año 1999. 
AOL : 

fo a oportunidad para saludarlo y desearle el mejor de Jos éxitos en la gestión que se le 
ñ i o / o, o 
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En dla presente fecha queda inscrito esta 

Nombramiento do ALL DMTE ici 
. Folio (5) 2P£ 2 a llegistro lercantil No, 

IEA cc peroo Mo MORA cc 
Se archivan los Comprob pago por tos 

impuestos respectivos. 
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Autorizacion.- Las pártes *  cquedan muitnenenyteo 

autorizados para obtener, que de la presente fescritura 

Pública de Cesión de Participaciones, se siente razon > > 

al margen de la Inscripcion en el Rogistrio Mercantil, 

referente a la Constitución y Aumento de Capital, 4, 

coma alo margen de la matriz de Escritura ete 

Constitución, cumo en todas las entidades que reqolras 

el Euncionamiento de esta clase de  Compañoas, 

autorizandiolo expresamente al señor Doctor era 

FIGUERCA Chávez, Abogqade en el Libre ejercicio de le 

Erofesión para 2u efecto. SÉPTIMA: Documentos 

habilitantes.- Ze acompaña la del representante lecal 

de la sociedad; con «ue se acredita que la Junta 

General de Socios, da el consentimiento unánime del 

Capital social, y autorizan al traspase del total del 

paquete de palticipaciones de la Compañía; Usterl, 

señor  —Nularla JE Servirá —dWNrTedar las demás 

que asequrien la plena valide cláusulas dle estilo 

E, de este contrato. Atentamente, Firma ilegible, 

Doctor Sergio FIGUERGA Chávez, Abugado, RKedgistio 

Profesional número cero. cinco dos,  —Colegio de 

Abogados ldlel Guayas. Hasta aquí la minuta que «meda        
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VOZ, toda esta Escritura, los comparecientes 
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de todo la cual doy le. 
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   TP, 
'GR ALEJANDRO PINELA CORTA 

12-01008286-9 

    
   

  

¿< LUIS HERNAN BERMEO VASQUEZ 

01-00931901-4 

MARTINEZ MONOS 

Ab. Francisco CORONEL Flores 
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OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 

CERTIFTCADA DE CESION DE DERECHOS Y PARTICTPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA FORMACIÓN ESTRICTA DE 

VIGILANCIA INDUSTRIAL, COMERCIAL Y AFINES “FEVIC COMPAÑÍA 

LIMITADA”, A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR SERGIO FREDDY FIGUEROA 

CHAVEZ Y OTROS, QUÉ LA FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, A LOS TREINTÍA Y UN DIAS DE MES DE MAYO DEL DOS 

MIL CUATRO. 
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REGISTRO MERCANTIL 

   

       

Dra, Norma Plaza CANTON GUAYAQUIL 

REGISTRADORA . 
MERCANTIL . os 

o 1.- Certifico: Que con fechá de hoy, queda inscrita la Cesión de 
ae NOA que contiene la presente escritura pública, mediante la cual 

de y transfiere (2.500) 

ER RGIO FREDDY 

    
    

     

  

pansfiere (2.500) dos mil quinientas participaciones a favor de us ZA 
IERNAN BERMEO VASQiTZ y (834) ochocientas treifft 
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ORDEN: 107965 
LEGAL: SILVIA, COELLO 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
DEPURADOR: ALEXANDRA CORONEL 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA. BURGOS 
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